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PROYECTO DE MOVILIDAD ERASMUS +.  
CRITERIOS DE SELECCIÓN DEL ALUMNADO Y 
DOCUMENTO DE SOLICITUD 
 
A fin de dar la mayor difusión y transparencia al proceso de selección del 
profesorado que quiera participar en las movilidades de nuestros proyectos 
Erasmus+, hacemos públicos los siguientes criterios de selección. 
Requisitos de admisión del ALUMNADO. 
 
Todo el alumnado que quiera participar deberá presentar la documentación y su 
solicitud en el plazo marcado por la Coordinación del programa. No se aceptarán 
solicitudes presentadas fuera del plazo. 
 
El alumnado interesado debe seguir adscrito al Centro en la fecha de realización 
de la movilidad. En el caso de que ya no fuera alumno/a del Centro en el 
momento de realizar la movilidad, la beca pasará a ser asignada al siguiente 
solicitante en lista de espera. 
 
Plazo: desde el día 14 de noviembre hasta el día 24 de noviembre (ambos 
inclusive). 
Resolución provisional: 1 de diciembre 
Reclamación del baremo: Desde el 1 diciembre al 5 diciembre 
Resolución definitiva: 10 de diciembre 
 
Documentación:  

-​ Solicitud de participación 
-​ Fotocopia del DNI 
-​ Envíar el vídeo a 29011311.secretaria@g.educaand.es 
-​ Certificado de acreditación de discapacidad 
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BAREMO DE SELECCIÓN 

 
 

Nota de media de 3º, Junio 2025 (Séneca) La calificación 
obtenida 

Notas de Inglés en 3º, Junio 2025 La calificación 
obtenida 

Vídeo de 1-2 minutos de duración  (en Inglés y 
que se vea al alumno/a) sobre el país (Alemania) 
que visitan o sobre la  
Unión Europea (temática a elegir).  Calificado por 
el profesorado que está en el Proyecto Erasmus+. 

Hasta 5 
puntos 

Valoración del equipo educativo (capacidad de 
trabajo en equipo, madurez, motivación, 
autonomía, capacidad de adaptación...) 

Hasta 5 
puntos 

Discapacidad acreditada  3 puntos 

 

REQUISITOS: 

●​ Dirigido exclusivamente al alumnado matriculado en 4º ESO. 
●​ Será imprescindible que el alumnado mantenga un comportamiento 

conforme a las normas de convivencia del centro. La existencia de partes 
disciplinarios por conductas contrarias o graves será motivo de exclusión 
del proceso de selección. En concreto, la acumulación de dos partes por 
conducta contraria o uno por conducta grave conllevará la exclusión 
directa de la convocatoria. 

●​ Compromiso del alumnado y su familia de alojar a un estudiante 
participante del país socio durante el periodo de intercambio, en las 
condiciones establecidas por el centro educativo. 

●​ Autorización al centro educativo para el tratamiento y uso de los datos 
personales del alumnado únicamente con fines relacionados con la 



 

 

ERASMUS+. MOVILIDAD ALUMNADO 

 

 
gestión, desarrollo y justificación del proyecto Erasmus+, conforme 
a la normativa vigente en materia de protección de datos personales. 

●​ Compromiso del alumnado de participar en las actividades de difusión 
de resultados del proyecto Erasmus+, colaborando en la presentación de 
experiencias, elaboración de materiales y otras acciones de divulgación 
establecidas por el centro educativo. 

●​ Con el fin de ampliar el número de movilidades del alumnado participante y 
garantizar una gestión sostenible del proyecto, se establece una 
aportación económica de 100 euros por parte de las familias del 
alumnado seleccionado. Esta contribución tendrá carácter cofinanciador y 
se destinará exclusivamente a sufragar gastos directamente relacionados 
con la movilidad (desplazamientos, alojamiento, seguros u otros costes 
complementarios), en el marco de las normas establecidas por el programa 
Erasmus+. 
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PRESENTACIÓN EN VENTANILLA DE CONSERJERÍA 

SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN MOVILIDAD 
ERASMUS+ KA121 

Centro educativo: IES EDUARDO JANEIRO​
Curso académico: 2025/2026​
Proyecto Erasmus+: KA121 – Educación Escolar​
Convocatoria: Movilidad del alumnado 

1. Datos personales y profesionales del solicitante 

Nombre y apellidos  

Curso  

Fecha nacimiento  

eMail  

DNI  

Teléfono   
 

2. Declaración de cumplimiento y aceptación de 
bases 

Declaro que: 

1.​ Cumplo los requisitos anteriormente escritos. 
2.​ Acepto las bases de la convocatoria. 

 

Firma del solicitante: ___________________________​
 

En Fuengirola a……….de Noviembre de 2025 
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